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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
QUERETARO, RELATIVO A LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE 
DIFUSION DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES QUE SE 
UTILIZARA EL DIA DE LA JORNADA ELECTORAL EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL DEL AÑO 2006.  
 

A N T E C E D E N T E S: 
 
I.- En fecha 12 de septiembre de 1996, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y 
Deroga diversos preceptos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga, mediante la cual se otorga el Instituto Electoral 
de Querétaro el rango constitucional de organismo público autónomo, 
estableciéndose que será autoridad en la materia, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en si 
desempeño.  
 
II.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, ordenamiento que regula los derechos político-electorales de los 
ciudadanos; la organización, constitución, fusión y registro de las organizaciones 
y partidos políticos estatales; la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales para la elección de los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos del Estado; de igual manera el 
sistema de medios de impugnación, para garantizar la legalidad de los actos y 
resoluciones electorales. 
 
III.- En fecha 10 de siembre de 1999, 30 de agosto y 27 de septiembre de 2002 
y 30 de septiembre y 1 de octubre de 2005, se publicaron en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, las leyes que reforman, 
derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
IV.- El Instituto Electoral de Querétaro, por disposición del ordenamiento citado 
en los antecedentes anteriores, tiene su si domicilio en la capital del Estado y 
ejercerá sus funciones en todo el territorio del mismo, contando con órganos de 
dirección y operativos dentro de la siguiente estructura: a) Consejo General; b) 
Dirección General; c) Consejos Distritales; d) Consejo Municipales; y e) Mesas 
Directivas de casilla. 
 
V.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, es el órgano 
superior de dirección del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 
porque los principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad, y objetividad 
rijan todas las actividades de los organismos electorales. 
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C O N S I D E R A N D O: 

 
1.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
116 consagra: “El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un 
solo individuo. Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a la siguientes normas”. La 
fracción IV señala: “a) Las elecciones de los gobernadores de los Estados, de 
los miembros de las legislaturas locales y de los integrantes de los 
ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo;      
b) En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales 
sean principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e 
independencia; c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; 
d) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los 
actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de 
legalidad; e) Se fijen los plazos convenientes para el desahogo de todas las 
instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las 
etapas de los procesos electorales.” 
 
2.- Que el Código Federal de Instituciones y procedimientos Electorales en el 
artículo 19 señala. “Las elecciones ordinarias deberán celebrase el primer 
domingo de julio del año que corresponda…” 
 
3.- Que  la  Constitución  Política  del  Estado  de  Querétaro  en  su  artículo 13 
señala: “La soberanía del Estado de Querétaro de Arteaga reside esencial y 
originalmente en el pueblo y de éste emana el poder público, que se instituye 
para su beneficio.  Los ciudadanos ejercerán sus derechos políticos electorales 
a través de los partidos políticos y mediante los procesos electorales... Los 
partidos políticos nacionales y estatales con registro tendrán derecho a 
participar en las elecciones estatales y municipales, en los términos que 
dispongan las leyes…” 
 
4.- Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en su artículo 15 
señala: “La organización de las elecciones locales es una función que se realiza 
a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Electoral de 
Querétaro... será autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño...” 
 
5.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 2 señala: “Esta 
ley es reglamentaria de los artículos de la Constitución Política del Estado 
relativos a los derechos y obligaciones político - electorales de los ciudadanos, 
la organización, constitución, fusión y registro de las organizaciones y partidos 
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políticos estatales, la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos para la 
elección de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los 
Ayuntamientos en el Estado, de igual manera el sistema de medios de 
impugnación para garantizar la legalidad de los actos y resoluciones 
electorales.” 
 
6.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 22 señala: “Las 
elecciones ordinarias se celebrarán cada tres años para renovar el Poder 
Legislativo y los Ayuntamientos y cada seis años para la elección del titular del 
Poder Ejecutivo, mismas que tendrán lugar en la fecha en que se celebren las 
elecciones federales en que se renueven los Poderes de la Unión. El Consejo 
General hará la declaratoria pública del inicio del proceso electoral dentro de los 
primeros quince días del año de la elección ordinaria, publicándose en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado, así como en por lo menos dos 
periódicos de circulación estatal.” 
 
7.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 58 indica: “La 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales estatal y 
municipales es una función pública que se realiza a través de un organismo 
público, autónomo, permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
denominado Instituto Electoral de Querétaro, en cuya integración participan los 
ciudadanos y los partidos políticos, en los términos que ordena esta Ley.” 
 
8.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 59 indica: “Son 
fines del Instituto Electoral de Querétaro”; y la fracción I precisa: “Contribuir al 
desarrollo de la vida democrática de los ciudadanos de Querétaro”; la fracción II 
menciona: “Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos”; la 
fracción III dice: “Garantizar y difundir a los ciudadanos de Querétaro el ejercicio 
de los derechos político-electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus 
obligaciones”; la fracción IV ordena: “Velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragio”; la fracción V dice: “Promover el fortalecimiento de la cultura política y 
democrática de la sociedad queretana a través de la educación cívica y la 
capacitación electoral; y la fracción VI ordena: “Garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones para renovar al titular del Poder Ejecutivo 
y a los integrantes del Poder Legislativo y los Ayuntamientos del Estado.” 
 
9.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 63 señala: “El 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto y responsable 
de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como velar porque los principios de certeza, legalidad, 
equidad, imparcialidad,  objetividad e independencia rijan todas las actividades 
de los órganos electorales.” 
 
10.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 68 señala: “El 
Consejo General tiene competencia para”; y la fracción XXXVII menciona: “Las 
demás señaladas en esta Ley.” 
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11.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 79 señala: “Son 
facultades del director general”; y la fracción VII indica: “Establecer mecanismos 
de difusión inmediata de los resultados preliminares de las elecciones de 
gobernador, diputados y ayuntamientos.” 
 
12.- Que en fecha 6 de enero del año en curso, el Director General expuso a los 
consejeros electorales y representantes de los partidos políticos integrantes del 
Consejo General, los elementos que conforman el sistema de difusión de 
resultados preliminares, explicando sus objetivos, el fundamento jurídico, los 
requerimientos generales, específicos, informáticos, de seguridad y logísticos 
necesarios para su implementación, así como información relacionada con las 
características geográficas, políticas y geoelectorales del Estado. 
 
13.- Que mediante oficio número DG/0024/06 el Director General del Instituto 
Electoral de Querétaro en fecha 9 de enero del presente año, remite a la 
Secretaría Ejecutiva el oficio en mención acompañada de un anexo engargolado 
en el que se detalla el contenido del sistema de Difusión de Resultados 
Preliminares 2006; mismo que es remitido para que se someta a la 
consideración y en su caso aprobación del Consejo General. El oficio en 
mención y su anexo forman parte del presente acuerdo y se tiene por 
reproducido íntegramente para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
Con base en las consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 116 de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  
19 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13 y 15 de 
la Constitución Política  del  Estado  de  Querétaro;  2, 22, 58, 59, 63, 68 
fracción XXXVII, 79 fracción VII y demás relativos y aplicables de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto por  los  artículos  1,  
2,  3,  4, 17, 69, 70, 71, 72, 74 y demás relativos y aplicables del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a bien 
expedir el siguiente: 
 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, es 
competente para conocer y resolver en lo relativo a aprobar la implementación 
del sistema de difusión de resultados electorales preliminares que se utilizará el 
día de la jornada electoral en el proceso electoral local del año 2006.  
 
SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, aprueba la 
implementación del sistema de difusión de resultados electorales preliminares 
que se utilizará el día de la jornada electoral en el proceso electoral local del año 
2006, mismo que como anexo forman parte del presente acuerdo, teniéndose 
por reproducido íntegramente para todos los efectos legales a que haya lugar.    
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TERCERO.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, autoriza al 
Director General para que realice la contratación del servicio, con la empresa 
que se encargará de la implementación del sistema de difusión de resultados 
electorales preliminares que se utilizará el día de la jornada electoral en el 
proceso electoral local del año 2006, previo el proceso de licitación que ordena 
la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro. 
 
CUARTO.- Se instruye al Director General para que en su oportunidad informe 
al Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Instituto Electoral de Querétaro, sobre el monto aprobado para la 
contratación objeto del presente acuerdo. 
 
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”.  
 
Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los trece días del mes de 
enero del año Dos Mil Seis. DAMOS FE. 
 
La C. Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de 
Querétaro, HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en el presente 
acuerdo fue como sigue: 
 
 

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 
 A FAVOR EN CONTRA 

  

DR. ANGEL EDUARDO SIMON MIRANDA CORREA 
 

  

  

LIC. ANTONIO RIVERA CASAS 
 

  

  

T.P. ARTURO ADOLFO VALLEJO CASANOVA  
 

  

  

SOC. EFRAIN MENDOZA ZARAGOZA 
 

  

  

LIC. CECILIA PEREZ ZEPEDA 
 

  

 

LIC. JUAN CARLOS SALVADOR DORANTES TREJO 
 

  

 

LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ 
 

  

 
 
 

LIC. JUAN CARLOS SALVADOR DORANTES TREJO 
 PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 

LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
 
 


